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PERINTENDE 

So COMPAÑIAS 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ximena Valencia 
),00 E Ear 

SEBASTIÁN EDUARDO PADULA DE GUZMAN, en mi calidad de Representante Legal 
de la Compafiía SEARCH COBRANZAS COMERCIALES CIA. LTDA de acuerdo a lo 
que dispone la Ley de Compafifas vigente por medio de la presente notifico la Cesión y 
Transferencia de Participaciones que ha tenido la Compafíía a la cual represento, de 
acuerdo con la escritura de fecha 11 de junio del 2007 que en copia certificada adjunto, la 
misma que se encuentra debidamente marginada e inscrita ante el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 7 

Atentamente, 

7 074) 
SEBASTIÁN EDUARDO PADULA 

Gerente General - dedo en A 

  



Fr TILAR ya 72 ISE TSE mua.” 
CESION DE PARTICIPACIONES 

ENILA COMPANIA 

SRFARCH COBRANZAS COMERCIAJES CIA. LIDA. 

LOS CONYUYGES: EDUARDO ENRIQUE PADULA 

ALTUÑA Y SRA. LUCIA ELENA LEONOR DE GUZMAN 
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cuarto de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

con ida ocer doy fe por cuanto me presentan los documentos 

de identidad y dicen que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una de la que conste la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de cedentes los 

cónyuges Eduardo Enrique Padula Altuna y su señora Lucia 

lena Leonor De Guzmán Pérez; y, en calidad de E 

Cesionarios, los señores Diego Martín Padula De Guzmán y 

Sebastián Eduardo Padula De Guzmán. Los comparecientes 

son marfores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, casados entre sí los 

dos primeros y solteros el segundo y tercero.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) la Compañía Search Cobranzas 

Comerciales Cia. Ltda., fue constituida en esta ciudad de 

Quito con fecha diecisiete de septiembre del dos mil tres, 

ante la Notaría Vigésimo Cuarta del Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, escritura que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil d esta ciudad con fecha treinta y uno 

de marzo del dos mil cinco, siendo sus socios originales 

los señores Eduardo Entique Padula Altuna, Sebastián
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEARCH COBRANZAS 

COMERCIALES CIA.LTDA. 

  

     

  

uito a los 31 días del mes de mayo del 2007, a las 17H00, en el local social de la 
mpañía ubicado en la Av. Naciones Unidas N37-61 y Av. Amazonas, Edificio La 

revisora, torre B, of. 811, se reúnen los socios señores Eduardo Enrique Padula 
Altuna, Sebastián Eduardo Padula De Guzmán y Diego Martín Padula De Guzmán, 
con el objeto de mantener esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la 
cual ha sido personalmente convocada por el Presidente de la Compañía. 

Preside la Junta General de acuerdo con los Estatutos Sociales el Presidente 
de la Compañía señor Eduardo Enrique Padula Altuna, actuando como Secretario el 
Gerente General señor Sebastián Eduardo Padula De Guzmán.    

      

  

El PrA sidente solicfa a Secretaria se verifique el quórum y estando presente y 

por la prensa conformíe al Art. 4 de los Estatutos Sociales. 

El Presidente agradece a los socios por su presencia y somete a consideración 
el orden del día, que se circunscribe a lo siguiente; 

> AUTORIZACIÓN AL SOCIO SEÑOR EDUARDO ENRIQUE PADULA ALTUNA 
PARA QUE PROCEDA A CEDER Y TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES. 

Estando los presentes de acuerdo con el único tema a tratarse, se aprueba el 
mismo y se instala la Junta General. 

Tratándose el único punto del orden del día toma la palabra al señor Eduardo Enrique 
Padula Altuna, quién indica que ha convocado a esta Junta en su calidad de 
Presidente y socio de la Compañía por cuanto es su deseo y conveniencia el de ceder 
y transferir la totalidad de sus participaciones que mantiene en la actualidad en la 
Compañía, para lo cual pone a disposición de los otros 2 socios para que hagan uso 
de su derecho preferente. Seguidamente toma la palabra el socio Sebastián Eduardo 
Padula e indica que adquiere el 50% de las participaciones que se ponen a disposición 
esto es 2.342 participaciones. Así mismo toma la palabra el socio Diego Martín Padula 
e indica que desea hacer uso del derecho preferente y adquiere el otro 50% de las 
participaciones del socio Eduardo Enrique Padula, esto es 2,342 participaciones. 

  

Av. NNUU N37-61 y Av. Amazonas Edif. La Previsora Torre B, O£.811 . 

PBX: (593) 2 2268 793 Fax:(593) 22460 506 => ¡TEM G rou p 

E mail: info(Asearch-ecuador.com > Global Debt Collection 

Quito Ecuador
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Sometido el asunto a votación se aprueba unánimemente, autorizando al socio 
Eduardo Enrique Padula Altuna para que proceda a ceder y transferir la totalidad ce 
sus participaciones que mantiene en la Compañía Search Cobranzas Comerciales Cia. 
Ltda., esto es las 4.684 participaciones, a favor de los 2 restantes socios, esto es al 

señor Sebastián Eduardo Padula De Guzmán 2.342 participaciones, equivalente al 

50% y al señor Diego Martín Padula De Guzmán 2.342 participaciones, equivalente al 
restante 50%. Así mismo se autoriza al cedente y-Cesionarios a que realicen los 
trámites necesarios y concurran ante Notario Público a fin de suscribir la escritura de 
Cesión y Transferencia de Participaciones y cumplir.«cón los términos señalados en el 
Art. sexto de los Estatutos Sociales. 

Sin haber más puntos que tratar, luego de haberse realizado un receso para la 
elaboración del acta, la misma es leída a los "presentes ratificándose y aprobándoia 
unánimemente en todos sus términos agradeciendo el Presidente a los presentes por 
su asistencia, declarando concluida la sesión siendo las 18h00, firmando para 

constangia todos los presentes en unidad de acto, conforme lo requiere la Ley de 
Compañfes en cuanto se refiere a las Juntas Generales Universales, para su plena 
validez. 

    
       

  

EDUARDO ENRIQUE PADULA ALTUNA 

Socio 

Presidente de la Junta General 

   
EBASTI 

Socio-Secretario . 
GERENTE GENERAL 

  

Ay. NNUU N37-61 y Av. Amazonas Edif. La Previsora Torre B, O£.811 o 
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OR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada SEARCH COBRANZAS 

COMERCIALES CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

diecisiete de septiembre del dos mil tres, la Cesión de 

Participaciones, otorgada por el señor EDUARDO ENRIQUE 

PADULA ALTUNA Y OTRA, a favor del señor DIEGO 

MARTÍN PADULA DE GUZMAN Y OTRO, celebrada/én la 
Notaria Vigésimo Novena de este cantón, el once de junig/del dos 

mil siete.- Quito, veinte de junio del dos mil siete.- 

r. Sebastián Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quo   



    
REGISTRO MERCANTIL 

DEL-CANTON QUIZO AA A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 709 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de marzo del dos mil cinco, a fs.614 vta, tomo, 136 

correspondiente a la compañía “SEARCH COBRANZAS COMERCIALES CIA. LTDA.” 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de junio dyYdos mil 

siete. EL REGISTRADOR.-       

  

REGISTRADOR MERA 
DE CANTÓN QUITÓ. << 

ng


